
 
JUZGADO ONCE   ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE  IBAGUÉ  

 
VENCE TRASLADOS 

 
ENERO (15) DE DOS MIL VEINTIUNO   (2021), en la fecha se deja constancia  el 

vencimiento de los siguientes términos; 

QUE EL  DÍA 22 DE OCTUBRE  DE 2020, A LAS 6:00 P.M. venció el término de 

traslado COMÚN A LAS PARTES   por el término de VEINTICINCO (25)   días. 

(Artículo 612 C.G.P.). Inhábiles 19 20 26 27 de septiembre, 3 4 10 11 12 17 18 de 

octubre de 2020 

QUE EL DÍA 07 DE DICIEMBRE  DE 2020, A LAS 6:00 P.M. venció el término de 

traslado COMÚN A LAS PARTES  PARA CONTESTAR DEMANDA, PROPONER 

EXCEPCIONES, SOLICITAR PRUEBAS, LLAMAR EN GARANTÍA, PRESENTAR 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN por el término de TREINTA (30) días. (Artículo 172 

C.P.A.C.A). Inhábiles   24 25 31 de octubre1 2 7 8 14 15 16 21 22 28 29 de noviembre 

5 6 8 de diciembre de 2020                                                             

QUE EL DÍA 14 de enero de 2021  A LAS 6:00 PM., venció el término de traslado 

PARA REFORMAR LA DEMANDA por el término de DIEZ (10) días, (Artículo 173 

C.P.A.C.A.). Inhábiles: 12 13 17 de diciembre de 2020, (19 20 21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31 de diciembre de 2020, 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 de enero de 2021 vacancia 

judicial) 

 
• CON ESCRITO DE CONTESTACIÓN ENTIDAD DEMANDADA AVIDANTIS S.A.S. -CLINICA 

AVIDANTIS IBAGUE EN TERMINO  

• CON ESCRITO DE LLAMADO EN GARANTÍA DE AVIDANTIS S.A.S. -CLINICA AVIDANTIS 
IBAGUE CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A EN TERMINO  

• CON ESCRITO DE CONTESTACIÓN ENTIDAD DEMANDADA HOSPITAL SAN RAFAEL DEL 
ESPINAL TOLIMA    EN TERMINO  

• CON ESCRITO DE LLAMADO EN GARANTÍA DE HOSPITAL SAN RAFAEL DEL ESPINAL 
CONTRA  LA PREVISORA S.A 

• CON ESCRITO DE CONTESTACIÓN ENTIDAD DEMANDADA POLICÍA NACIONAL   EN 
TERMINO  

• CON ESCRITO DE REFORMA DE DEMANDA DENTRO DEL TERMINO  
 

 
 
 

 
 

______________________________ 
 

CARLOS IVÁN MORENO GARCIA  
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 


